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 Integracion

El Comité Ejecutivo de la Federación Nacional de Motociclismo de
Guatemala se integro de la siguiente manera: 

De manera ordinaria, el Comité Ejecutivo se reúne de dos a tres
veces al mes y en forma extraordinaria las veces que fuese
necesario. Durante el año 2024, el Comité Ejecutivo se reunió en
todas las sesiones correspondientes en la sede de la Institución en
la Ciudad de Guatemala, sumando un total de 35 reuniones
ordinarias para tratar temas de su competencia relacionados con
las acciones del deporte.

1.1 Reuniones Ordinarias
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Presentación
La Federación Deportiva Nacional de Motociclismo de
Guatemala, presenta la Memoria de Labores 2024, como un
ejercicio de transparencia y rendición de cuentas de las acciones
realizadas por la institución. 

La Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del
Deporte, Decreto Legislativo 76-97, establece que todo individuo
tiene derecho a la práctica de la educación física, la recreación
física y el deporte, sin más limitaciones que las impuestas por la
moral, la salud pública y el orden legal.

La Federación Deportiva Nacional de Motociclismo de
Guatemala, en cumplimiento de los mandatos legales, políticas y
compromisos, realizó acciones importantes de integración,
coordinación y articulación de las instituciones que lo integran,
así como dar seguimiento a los objetivos y estrategias contenidas
en el Plan Anual de trabajo de CDAG 2022-2032. 
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Cabe resaltar que el Deporte del Motociclismo aporta a las
prioridades nacionales, incluidas en el Plan Anual de trabajo de
CDAG 2032 el fortalecer los programas del deporte; así también,
a los Objetivos de Desarrollo Deportista. 

Reafirmamos el compromiso de brindar a la población
guatemalteca el acceso al deporte del Motociclismo, con el
objetivo de preservar y mejorar la salud y utilizar sanamente el
tiempo libre, fortaleciendo la identidad y orgullo nacional, así
como contribuir a que Guatemala sea un país activo, saludable,
pacífico y feliz.
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1.2 Creación
La Federación Nacional de Motociclismo de Guatemala se
crea como órgano coordinador interinstitucional entre La
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala y Las
Asociaciones Deportivas Departamentales de Motociclismo de
conformidad con el artículo 9 de la Ley Nacional para el
Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte, a efecto de
desarrollar coordinadamente programas, procesos y relaciones
entre la educación física, el deporte no federado, la
recreación y el deporte federado.
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1.3 Propósito
La Federación Nacional de Motociclismo de Guatemala tiene
como propósito coordinar el uso racional de los recursos y la
efectiva integración de las instituciones nacionales que
conforme la ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física
y del Deporte, les corresponde atender la educación física, la
recreación física y el deporte y con ello eliminar la duplicidad,
interferencia y vicios en la satisfacción de las necesidades e
intereses de la población en estas áreas, respetando la
autonomía del deporte federado.
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1.4 Integracion

Federación Nacional de Motociclismo de Guatemala se integra de
la siguiente forma:

La Federación Nacional de Motociclismo de Guatemala, tendrá
carácter de permanente, sus cargos se servirán ad-honorem,
siendo presidido alternamente por periodos de cuatro años, por
cada uno de los miembros que lo componen.
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1.5 Atribuciones

Son atribuciones generales de la Federación Nacional de
Motociclismo de Guatemala las siguientes: 

La Federación Nacional de Motociclismo de Guatemala es la
entidad jerárquica superior de su deporte, ostenta la
representación a nivel nacional en el orden interno, ante la
Federación Internacional o ante cualquier otra organización
deportiva a la cual se encuentra afiliada o se afilie en el futuro.
En el presente estatuto se denominará LA FEDERACION.

LA FEDERACION está constituida por la agrupación de las
Asociaciones deportivas departamentales, clubes y deportistas
individuales, de la misma disciplina. 
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LA FEDERACION ejercerá autoridad en toda la república de
Guatemala en forma directa o por delegación hecha a las
Asociaciones departamentales y municipales de su deporte.
Tiene personalidad jurídica, patrimonio propio y su
funcionamiento se normará por lo dispuesto en la Ley del
Deporte, la Educación Física y la Recreación, el presente
Estatuto y sus reglamentos.

LA FEDERACION, tiene su domicilio en el Departamento de
Guatemala y su sede en la ciudad capital; su duración es
indefinida; y podrá afiliarse a Instituciones
internacionales que considere conveniente. 

LA FEDERACION es una entidad apolítica y en su seno no se
permitirá ninguna discriminación por motivo de
raza, color, sexo, religión, nacimiento y posición económica o
social. 
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LA FEDERACION participará como entidad rectora de su
deporte a nivel nacional en armonía con la Confederación
Deportiva Autónoma de Guatemala. 

LA FEDERACION tiene los objetivos siguientes: Promover la
práctica del deporte del Motociclismo en sus diferentes
modalidades. 

Auspiciar la formación de pilotos y/o corredores, y la
integración de entidades deportivas. 

Dar directrices uniformes con el fin de coordinar su acción para
dirigir y promover el motociclismo.
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Cumplir y hacer que se cumplan las leyes, reglamentos y
disposiciones emitidas en materia deportiva, por la autoridad
competente.

Autorizar y organizar la celebración de competencias
nacionales e internacionales en el país y la participación fuera
de él. 

Organizar, reglamentar y supervisar el deporte del
motociclismo, en sus diferentes modalidades. 

Velar porque el deporte de Motociclismo, se practique
conforme las reglas nacionales y adaptar a las internacionales
que la FEDERACION considere conveniente. 

Proteger a sus afiliados respetándolos y haciendo que se
respeten sus derechos. 
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Llevar estadísticas y establecer registros científicos ordenados
de pilotos y/o corredores, clubes, asociaciones
departamentales y municipales, que contengan y reflejen el
historial completo del progreso y desenvolvimiento de cada
uno, con el fin de valorar el potencial nacional y seleccionar a
los mejores para competencias a nivel internacional.
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INFORMACION FINANCIERA

Uno de los objetivos de la Federación Deportiva Nacional de
Motociclismo de Guatemala es promover la transparencia en
materia financiera, así como velar porque la ejecución del
presupuesto sea con probidad, racionalidad y calidad de
gasto en función del desarrollo de las actividades deportivas
que se desarrollan dentro de la Institución. 

El presupuesto de la Federación Deportiva Nacional de
Motociclismo de Guatemala, para el período fiscal 2024, fue
financiado a través de recursos financieros provenientes de
Fuente de Financiamiento Veintidós (22) de Ingresos
Ordinarios de aporte Constitucional que provienen de la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, según lo
aprobado por la Asamblea General del Deporte Federado,
fuente de Financiamiento Treinta y Uno (31) de Ingresos
Propios y la fuente de financiamiento Treinta y Dos (32) de
Disminución de Caja y Bancos.
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A continuación, se describe la información de la Ejecución
Presupuestaria de Ingresos y Egresos de la Federación
Deportiva Nacional de Motociclismo de Guatemala por el
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de
2024. 

Ejecución Presupuestaria de Ingresos y Egresos
Federación Deportiva Nacional de Motociclismo

de Guatemala
Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024

Presupuesto de Ingresos y Egresos Programado
y Aprobado 
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La Federación Deportiva Nacional de Motociclismo de
Guatemala para el período fiscal 2024 fue aprobado el
Presupuesto de Ingresos y Egresos mediante el Punto Cuarto
del Acta de Asamblea General Ordinaria de la Federación
Número AG-02/2023-AG-FNMG de la Federación
Deportiva Nacional de Motociclismo de Guatemala de fecha
trece de diciembre de dos mil veintitrés (13/12/2023), por un
monto de Cinco Millones Cuatrocientos Sesenta y Ocho Mil
Veintiséis Quetzales con 00/100 (Q5,468,026.00),
distribuidos en el Programa 11 Atletas Federados y Formados
y Programa 99 Partidas No Asignables a Programas.

El Presupuesto de Ingresos programado y aprobado para el
período fiscal 2024, se encuentra distribuido de la siguiente
forma:
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Cuadro No. 1

Presupuesto de Ingresos Aprobado
Por Fuente de Financiamiento

Ejercicio Fiscal 2024
(Cifras en Quetzales)
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Cuadro No. 2

Presupuesto de Egresos Aprobado
Por Grupo de Gasto
Ejercicio Fiscal 2024
(Cifras en Quetzales)
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Presupuesto de Ingresos y Egresos Vigente 

En cumplimiento a los lineamientos que dicta la
SubgerenciaTécnica de la Confederación Deportiva Autónoma
de Guatemala por medio de Modelo de Rendimiento Deportivo
(MRD) y parte conducente del Acuerdo Número 45/2024-CE-
CDAG de fecha 04 de marzo de 2024 del Comité Ejecutivo de
la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala,
estableció los montos de las asignaciones a cada una de las
Federaciones y Asociaciones Deportivas Nacionales para el
ejercicio fiscal 2024, según lo aprobado por la Asamblea
General de la Confederación Deportiva Autónoma de
Guatemala, con fuente de financiamiento de recursos
provenientes del aporte constitucional y según el Acuerdo
número 171/2024-CE-CDAG, de fecha 25 de septiembre del
2024, 
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en el cual consta la aprobación de la Asamblea General,
de del Deporte Federado la Ampliación del Presupuesto
del ejercicio fiscal 2024, asignado a cada una de las
Federaciones y Asociaciones Deportiva Nacionales; por
lo tanto a través del Punto Octavo y Noveno del Acta de
Asamblea Ordinaria de la Federación Número AG-
02/2024-FNMG del 29 de noviembre de 2024 fue
aprobado la Modificación al Presupuesto de Ingresos y
Egresos Vigente de la Federación Deportiva Nacional de
Motociclismo de Guatemala para el ejercicio Fiscal 2024
por un monto total de Seis Millones Quinientos Setenta
y Siete Mil Setecientos Treinta y Nueve Quetzales con
46/100 (Q6,577,739.46). 
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Cuadro No. 3
Presupuesto de Ingresos Aprobado – Vigente

Por Fuente de Financiamiento
Ejercicio Fiscal 2024
(Cifras en Quetzales)

El presupuesto vigente institucional se destinó para las actividades
de la siguiente manera: 21% Dirección y Coordinación, 21%
Promoción Deportiva, 37% Formación Deportiva, 13% Especialización
Deportiva, 8% Transferencias al Sector Externo.
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Cuadro No. 4
Presupuesto de Egresos Aprobado - Vigente

Por Programa y Actividad 
Ejercicio Fiscal 2024
(Cifras en Quetzales)
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Cuadro No. 5
Presupuesto de Egresos Aprobado - Vigente

Grupo de Gasto
Ejercicio Fiscal 2024
(Cifras en Quetzales)
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ACTIVIDAD

DE LOS INGRESOS. 

Durante el periodo fiscal 2024, los ingresos se generaron
conforme a la naturaleza u origen de los mismos (Aporte
Constitucional de la Administración Central, ingresos propios
y por depósitos) cuyo total ascendió a Cuatro Millones
Novecientos Ochenta Mil Cuarenta y Cuatro Quetzales con
08/100 (Q4,980,044.08).

Al 31 de diciembre de 2024, la Ejecución de Ingresos resultó
de la siguiente manera: Aporte Constitucional de la
Administración Central que se recibe de la Confederación
Deportiva Autónoma de Guatemala Cuatro Millones
Cuatrocientos Ochenta y Un Mil Doscientos Cuarenta y Nueve
Quetzales con 01/100 (Q4,481,249.01) lo que corresponde un
porcentaje del 89.98% de ejecución del total de los ingresos;
la diferencia de Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil
Setecientos Noventa y Cinco Quetzales con 07/100
(Q498,795.07) 
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corresponde a ingresos por seguro contra accidentes de la
modalidad de Motocross, Enduro y Cross Country, licencias
deportivas e inscripciones de las modalidades de Motocross,
Trial y Enduro, ingresos varios ingresos por boletería de
eventos deportivos e intereses generados de la cuenta
monetaria 033-0000111-5 del Banco G&T Continental a
nombre de la Federación Nacional de Motociclismo de
Guatemala y que representan el 10.02% del total de los
ingresos devengados.

Cuadro No. 6
Ejecución de Ingresos por Clase

Ejercicio Fiscal 2024
(Cifras en Quetzales)
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DE LOS EGRESOS

Al 31 de diciembre de 2024 la Ejecución de Egresos,
corresponde de la siguiente forma: 98.40% Dirección y
Coordinación, 71.35% Promoción Deportiva, 97.95%
Formación Deportiva, 84.63% Especialización Deportiva,
55.72% Transferencias al Sector Externo; a nivel institucional
como se muestra en el siguiente cuadro:
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Cuadro No. 7
Ejecución de Egresos por Actividad

Ejercicio Fiscal 2023
(Cifras en Quetzales)
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De los Egresos o gastos ascendieron a: Cinco Millones
Setecientos Cuarenta y Cuatro Mil Doscientos Veintisiete
Quetzales con 28/100 (Q5,744,227.28), siendo los principales
renglones: Gastos de Consumo (Remuneración y Bienes y
Servicios) por Cuatro Millones Doscientos Sesenta y Dos Mil
Sesenta y Un Quetzales con 42/100 (Q4,262,061.43);
Intereses, Comisiones y Otras Rentas de la Propiedad
(Arrendamiento de Tierras y Terrenos y Otros Alquileres) por
valor de Novecientos Treinta y Ocho Mil Ciento Setenta y
Ocho Quetzales con 13/100 (Q938,178.13); Transferencias
Corrientes Otorgadas (Transferencias Otorgadas al Sector
Público y Privado y Sector Externo) Quinientos Siete Mil
Cuatrocientos Sesenta y Siete Quetzales con 72/100
(Q507,467.72) y gastos generados por propiedad, planta y
equipo por valor de Treinta y Seis Mil Quinientos Veinte
Quetzales con 00/100 (Q36,520.00) afectan únicamente las
cuentas de Activo o Pasivo, por lo tanto, no son gastos
contables, es por ello que no afectan el resultado del
ejercicio.
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Al 31 de diciembre de 2024 la Ejecución de Egreso por grupo
de gasto, corresponde de la siguiente forma: 99.01% en
Servicios Personales, 85.79% en Servicios No Personales,
76.87% para Materiales y Suministros, 100% en Propiedad,
Planta y Equipo e Intangibles, 67.69% para Transferencias al
Sector Externo; a nivel institucional como se muestra en el
siguiente cuadro:
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Cuadro No. 8
Ejecución de Egresos por Grupo de Gasto

Ejercicio Fiscal 2024
(Cifras en Quetzales)
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3
PLAN ESTRATEGICO

INSTITUCIONAL
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3.1 VISION
Hacer del deporte federado en sus diferentes
modalidades una actividad competitiva de alto nivel para
alcanzar resultados en eventos oficiales tomando como
base la preparación y formación de atletas.

3.2 MISION
Fomentar, desarrollar y promover el deporte de
motociclismo en sus diferentes modalidades, formando
atletas de alto rendimiento que alcancen la superación
deportiva

3.3 OBJETIVOS
Crecer significativamente en la matrícula de miembros
afiliados en las diferentes ramas del Motociclismo.
Desarrollar a través de las actividades físicas, los valores
de la autoestima, la socialización, la cooperación y el
respeto, facilitando hábitos de vida saludables y
desarrollo físico equilibrado del deportista.
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Brindar instalaciones adecuadas a las reglamentaciones
internacionales para la práctica y desarrollo del Motociclismo
en sus diferentes modalidades.

3.4 Mapa Estratégico del Plan Anual de
Trabajo CDAG 2024

Es la representación gráfica de las estrategias que
FEDEMOTO busca ejecutar de manera interinstitucional.
Esta herramienta permite visualizar en forma simple, los
factores críticos de éxito que las estrategias deberán
cumplir.
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La Federación Nacional de Motociclismo de Guatemala,
presenta el PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 en donde se da
a conocer la planificación de las actividades
técnicodeportivas, administrativas, y financieras, para la
formación, desarrollo y preparación integral de nuestros
atletas en Guatemala y el apoyo de manera conjunta a
aquellos que continúan con su preparación deportiva en el
extranjero.
Cada una de nuestras actividades están organizadas según
las directrices generales del Modelo de Rendimiento Deportivo
de la Confederación Deportiva Autónoma de
Guatemala con vista hacia la excelencia deportiva.
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Durante el año 2024 se planificaron 8 fechas del Campeonato
Nacional de Motocross, sin embargo fueron realizadas 9
fechas.

Se planificaron 6 fechas de MotoTrial.

Se planificaron 3 fechas de CrossCountry.

Se planificaron 4 fechas de Enduro, las cuales fueron
realizadas 2 fechas.

Se planificarion 3 actividades sociales en conjunto con CDAG
para personas con Discapacidad, de estas se realizo 1
actividad.

Se realizo un Campeonato de Motocross de Naciones
Latinoamericanas en la Pista VASTRAXX, ubicada en San
Miguel Petapa, Guatemala
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Se participio en el Campeonato Latinoamericano de Motocross
Clase MX – OPEN, en la ciudad de Jaraboca, Republica
Dominicana.

Se participo en la Copa FIM Latin America de Minicross, en la
ciudad de San Jose, Costa Rica.

Se participo en el Campeonato Latinoamericano de Enduro, en
la ciudad de Guanacaste, Costa Rica.

Se participo en el Campeonato Latinoamericano de Motocross
Clase VMX +40 Y +50, en la ciudad de Maldonado, Uruguay.

Se participo en el Campeonato Latinoamericano de Motocross
YZ 125 BLU CRU, en la ciudad de Sao Paulo, Brasil.

Se participo en el evento Scottish Six Days Trial 2024, en la
ciudad de Fort William, Escocia
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RESULTADOS INTERNACIONALES
Evento: Motocross de Naciones Latinoamericanas

Pais: Guatemala
Lugar Obtenido: 9no Lugar
Categoria: MX1, MX2 y OPEN
Pilotos: Jose Manuel Mazariegos Martinez, Hector Adrian
Mendez Moran, Rodrigo Bardales Chiu, Jorge Gonzalez
Valladares, Javier Morales Alvarez y Gabriel Zaghi Batres
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Evento: Campeonato Latinoamericano de Motocross
Clase MX – OPEN

Pais: Republica Dominicana
Lugar Obtenido: 8vo Lugar
Categoria: OPEN
Pilotos: Jose Manuel Lopez Martinez
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Evento: Copa FIM Latin America de Minicross

Pais: Costa Rica
Categorias: 50cc, 65cc y 85cc
Pilotos: Julian Andres Tabarini Bendfeldt, Thiago Alessandro Masis
Carranza, Kian Diem Cordon, Marvin Fernando Calderon
Gonzalez, Matias Flores Ceballos, Celvin Neymar Samayoa
Ordoñez, Juan Fernando Vargas Sanchez y Sebastian Andree
Flores Pelaez
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Evento: Campeonato Latinoamericano de Enduro
Pais: Costa Rica
Categorias: E1, E2, E3, MASTER, JUVENIL
Pilotos: Erwin Geovanny Albanez Mendez, Danery Noel Ordoñez
Mendez, Emmanuel Villatoro, Javier Fernandez Auer y Marvin Abel
Calderon Herrera
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Evento: Campeonato Latinoamericano de Motocross
Clase VMX +40 y +50

Pais: Uruguay
Categoria: +40 y +50
Pilotos: Gerardo Adolfo Gandara Salazar Y Roberto De Dios
Estrada
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Evento: Campeonato Latinoamericano de Motocross
YZ125 BLU CRU

Pais: Brasil
Categoria: 125cc
Pilotos: Gabriel Morales Ruiz
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Evento: Scottish Six Days Trial
Pais: Escocia
Piloto: Daniel Santos
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CAMPEONATO NACIONAL DE MOTOCROSS
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CAMPEONATO NACIONAL DE ENDURO
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3.5 COORDINACION DE COMUNICACION
Crear estrategias de Comunicación internas y externas. Velar
por el posicionamiento de la imagen de la Federación
Nacional de Motociclismo de Guatemala. Difundir entre las
personas los beneficios y bondades que generan la práctica
del deporte de Motociclismo.

Supervisar la producción y distribución de información y
documentación referente a tales prácticas utilizando los
medios de comunicación que se estime convenientes.

Proponer campañas de promoción a la práctica del
motociclismo, buscando especialmente la promoción de la
salud, la integración social, la cooperación, la participación,
la solidaridad y el juego limpio.
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3.5.1 PROMOCION DE LA PRACTICA DEL
MOTOCICLISMO, LA RECREACION Y SUS BENEFICIOS:

Se desarrollaron acciones para la promoción de la imagen
institucional, la actividad de Motociclismo el deporte, la
recreación y sus beneficios, las cuales se difunden en
diferentes redes sociales.

Facebook: información de FEDEMOTO y de las instituciones
que lo integran, para que la población guatemalteca se
involucre en la actividades del Motociclismo.

Instagram: material producido de los diferentes eventos y
actividades, promocionando el Motociclismo.

Tiktok: material producido de los diferentes eventos y
actividades, promocionando el Motociclismo.
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3.5.2 REDES SOCIALES
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3.5.3 MATERIAL
Durante el año 2024 se desarrollaron el siguientes material:
1. Información sobre Inscripciones.
2. Información sobre de seguro de Pilotos
3. Información para Federarse y obtener el carnet.
4. Información de entrenos en las diferentes pistas.
5. Afiches Electrónicos de las diferentes Fechas de los
campeonatos.
6. Afiches Electrónicos de actividades especiales.
7. Comunicados a los Pilotos.
8. Se publicaron videos que los diferentes medios de
comunicación nos proporcionan de las diferentes fechas de los
Campeonatos.
9. Publicación de Resultados.
10. Publicación de Participaciones Internacionales.
11. Entrevistas de Pilotos.
12. Juramentaciones de delegaciones a participar en eventos
internacionales.
12. Avances de trabajos en las diferentes pistas de Motocross.
13. Diferentes publicaciones de -Felicitaciones
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PUBLICACION DE REDES SOCIALES
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Desde nuestra página web, la población guatemalteca puede
informarse en temas relacionados al Deporte del Motociclismo
Federado, así como de la misión, visión, organización y funciones.
De igual manera, vínculos de las redes sociales con las que
cuentan
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3.5.4 UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

Tiene el objetivo de garantizar el derecho de las personas de
acceder a la información pública de la Institución.

En cumplimiento a la Ley de Acceso a la Información Pública,
Decreto No. 57-2008 del Congreso de la República, la Unidad de
Acceso a la Información Pública, de acuerdo con el artículo 10
“Información Pública de Oficio”, mantuvo disponible la
información requerida en la página www.fnmg.com.gt.

Para el año 2024 se recibieron 6 solicitudes de información
pública, de esa cuenta, se realizaron las actualizaciones
correspondientes.
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3.5.6 COORDINACION DE LA DIRECCION DE
PLANIFICACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL

Tiene como objetivo coordinar las acciones que involucran lo
relacionado con el Plan Operativo Anual, - POA-, Plan Operativo
Multianual, -POM-, Plan Estratégico Institucional, -PEI-, manejo de
información y elaboración de informes que apoye la toma de
decisiones, apoyar la sistematización del seguimiento y monitoreo
del POA. Asimismo, planificar, organizar y coordinar las
actividades relacionadas con la elaboración y seguimiento al
POA, POM y PEI. Seguimiento al cumplimiento del Plan Anual de
Trabajo de CDAG 2024. Con base a lo anterior, debe apoyar los
procesos en cuanto a la integración de las unidades de
planificación de las áreas involucradas, siendo estas:
1. Comité Ejecutivo
2. Asociaciones Departamentales
3. Gerencia
4. Dirección Tecnica
5. Departamento de Contabilidad
6. Departamento de Compras
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4. AUDITORIA INTERNA

Del 01 de enero al 31 de junio se efectuó la auditoría interna de
la Federación Nacional de Motociclismo de Guatemala, con
relación a los procesos/procedimientos respectivos. Se contó
con la participación de auditores con la intervención del
licenciado Lic. Sergio Fernando Sicaja Alfaro, de CDAG.

Del 12 de julio a la fecha sigue en proceso la auditoría de la
Federación Nacional de Motociclismo de Guatemala, por parte
de la Contraloria General de Cuentas, con relación a los
procedimientos respectivos. Con la participación de los
auditores, Licda. Caridad Onidia Santos Mazariegos y el Lic.
Neftali Gomez Ayala como supervisor.
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